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1. IHsposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Subsecretaria de Hacienda 
por la que se regula la disolución de los Fondos de 
Corporaciones locales y de Compensación provin
cial, disí[JUesta por la disposición transitoria prime
ra de la Ley 48/1966, de 23 de julio. 

Ilustrísimos señores: 

La dispoSición transitoria primera de la Ley 48/1966. de 23 
de Julio sobre modificación parcial del Régimen Local, dispuso la 
disolución de lOS Fondos de Corporaciones locales y de Com
pensación provincial a que alude la Ley de 3 de diciembre 
de 1953 y que los saldos líquidos existentes en los mismos, 
asi como los créditos que se hayan concedido, se integrarán 
en el Fondo Nacional de Haciendas MUnicipales. 

Para dar cumplimiento a dicho mandaw lega.l esta Subse
cretaría ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Los saldos que en 31 de diciembre de 1966 presen
ten los conceptos representativos de los Fondos de Corporacio
nes locales y de Compensación proVincial de las cuentas de 
Obligaciones Diversas de las Delegaciones Territoria.les de Ha
cienda y de la cuenta de Tesorería de la Dirección General del 
Tesoro Deuda Pública y Clases Pasivas, se integrarán en el 
Fondo Nacional de Haciendas Municipa.les. 

Segundo.-Asimismo se integrarán en el Fondo Nacional 
de Haciendas Municipales los créditos de los Fondos disueltos 
derivados de los préstamos otorgados y pendientes de reem
bolso en el día de la. fecha. 

Tercero.-Por la Intervención Genera.l de la Administración 
del Estooo se establecerá el procedimiento contable para la rea
lización de las operaciones dispuestas. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1967.-El Subsecreta.rio de Hacienda, 

Luis Valero. 

Il:nos. Sres. Interventor general de la Administración del Es, 
tado y Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas y Director general de Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Orde
nación del Trabajo por la que se aprueba el Conve
nio Colectivo Sindico' Interprovincial de las Indus
trias Azucareras (Sector remolacha) de las pro
vincias de Gru.'lUUJ.a y Málaga. 

Visto el Convenio Colectivo Sindical Interprovincia:¡ de las 
Industrias Azucareras (Sector Remolacha) de las provincias de 
Granooa y Málaga, acordado por las representaciones económi
ca y social para regUlar las relaciones laborales entre los traba
jadores comprendidos en lA Regiamentación Nacional de Tra
bajo de la Industrla AzuclU'era de 30 de noviembre de 1946 y 
las Empresas azucareras «San Isidro», rooicooa en Granada; 
«La Vega», en Atarife (Granada.); «Nuestra Señora del Carmen», 
en Benalúa de G'looix (Granada), y «Antequerana», en Ante
quera (Málaga); y 

Resultando que, con fecha 13 de marzo pasado. las partes 
contratantes, en la representación que ostentan y de acuerdo 
con lo convenido unánimemente por todos los miembros de la 
Comisión Deliberante designada al efecto. suscriben dicho Con
venio. que, sin menoscabo de las condiciones minimas regla
mentarias y legales, ha de regir las actividades y centros de 
trabajo de las citadas Empresas, cuaJ,quiera que sea el lugar 
donde se encuentren; 

Resultando que por la Secretaria Genera:! de la Organiza
ción Sindical se presentó oportunamente en el aegistro de 
Convenios Colectivos Sindicales de este Centro directivo el 
texto del referido Convenio, informando al propio tiempo del 
ailcance y t¡-ascendencia de las mejoras que contiene y de que 
éstas no repercutirán en los precios actuales del azúcar. por 
lo que solicita su aprobación; 

Resultanao que, solicitado infonne a la DL:ección General. 
de Previsión de este Ministerio, lo emite en el sentido de que 
el contenido de los 81partados c) de los acuerdos cuarto y 
sexto, último párrafo del octavo y el acuerdo undécimo del 
expresado Convenio hacen referencia al extinguido Plus Fa
mi'liar, que, a Partir de 1 de enero de este afio, queda integrado 
en las prestaciones de protección a la familia del Régimen 
General de la Seguridoo Social, por lo que la vigencia de di
chas cláusulas se ha de entender referida exclusivamente hast~ 


